RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0002479, E. 1832/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la transferencia a efectuar a favor de la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Nacional de Recursos de los Institutos de Medicina Altamente Especializada por la suma de $ 102:269.277, por concepto de actos médicos, dispositivos, medicamentos, materiales, pasajes y gastos de administración, por el mes de enero de 2014, tanto en el país como en el Exterior;

RESULTANDO: 1) que constan facturas del Fondo Nacional de Recursos al Ministerio de Economía y Finanzas, y nómina de dispositivos, medicamentos, materiales, pasajes y gastos de administración correspondientes al mes de enero de 2014, para usuarios de diferentes Instituciones de Asistencia Médica del país;

2) que con fecha 18 de febrero de 2014, la Unidad Financiero-Contable del Fondo Nacional de Recursos, expresa que adjunta el detalle de los actos médicos asistidos financieramente por el Fondo de los Institutos de Medicina Altamente Especializada a pacientes portadores de carné de Asistencia del Ministerio de Salud Pública, tratados en el país y Exterior durante el mes de enero de 2014;
3) que luce informe favorable de la Asesoría Macroeconómica y Financiera del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 21 de marzo de 2014, a través de la cual aconseja aprobar el gasto y la habilitación del crédito correspondiente para el pago a la Comisión Administradora del Fondo Nacional de Recursos, de la suma de $ 102:269.277;                        
4) que no consta Documento de Afectación, ni Proyecto de Resolución del Ordenador competente autorizando la transferencia solicitada;

CONSIDERANDO: que la presente solicitud se ampara en lo dispuesto por el Apartado A) del Artículo 3º de la Ley Nº 16.343 de 11 de enero de 1993, Decreto Nº 358/993 de 5 de agosto de 1993, y Artículo 365 de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención de la transferencia a favor de la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Nacional de Recursos de los Institutos de Medicina Altamente Especializada por la suma de $ 102:269.277, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente,
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 
4) Devolver las actuaciones.
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